
 
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo”. Teléfono 2612019 
.j4fapomed@cendojramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

 

 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   
Demandante: ALEXANDER ALONSO ENCARNACIÓN  
Demandado: NATALIA MARCELA VARGAS ZABALA  
Radicado: 05-001-31-10-014-2018-00241-00 
Decisión Requiere Partes 

 
 
 

En atención a la petición presentada por el partidor la cual será anexada al 

presente auto, se REQUIERE a todas las partes para que se sirvan aportar al 

expediente la información solicitada con el fin de continuar con el trabajo 

partitivo.  
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NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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